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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

Vélez, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 2020-00031 

  DEMANDANTE: LILIANA RAQUEL LEMOS 

 

  En concordancia a lo solicitado por el Curador designado dentro de 

este proceso, se solicita se reprograme la audiencia, la cual está para el 

19/10/2022, se le cruza con otra diligencia judicial. 

 

  En consecuencia, el juzgado accede a lo solicitado y procede a 

programar nueva fecha.  

 

    Como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN 

JUDICIAL sobre el inmueble a usucapir, y para verificar los hechos relacionados 

con la demanda, audiencia de que trata en art 375 del Código General del 

Proceso, en la misma diligencia se podrá practicar las pruebas que se considere 

pertinentes, la diligencia se iniciará en este despacho con traslado del personal 

al inmueble. Para tal efecto se fija el día miércoles veintisiete (27) de 

octubre de dos mil veintidós (2022) a las (8:00) de la mañana.   

 

  NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 
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